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UNIDAD REGULADORA DE SERVICIOS DE COMUNICACIONES. 
Expediente 98/03040/429. 
                    
                                                          Montevideo,  29 de noviembre de 2001 
 
 

 RESOLUCIÓN Nº         265      ACTA  030 
  

 
VISTO: La Resolución del Poder Ejecutivo N° 568/999 de 28 de julio de 
1999 por la cual se autorizó a DIFUSORES DEL PLATA S.A., titular de 
Radio Universal que opera en la frecuencia 970 Khz de la ciudad de 
Montevideo, un aumento de potencia de hasta 20 kilovatios en el servicio 
diurno permaneciendo en 3 kilovatios el servicio nocturno. 
 
 RESULTANDO: Que por Resolución 024/SG/2001 de 5 de setiembre de 
2001 se dispuso la realización de inspección técnica a la mencionada 
estación radiodifusora. 
 
CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo informado por Radiodifusión en 
atención a las resultancias de la inspección practicada, el permisionario ha 
dado cumplimiento con el aumento de potencia autorizado. 
 
ATENTO: A lo precedentemente expuesto.  
 
 

LA UNIDAD REGULADORA DE SERVICIOS DE 
COMUNICACIONES. 

RESUELVE: 
 
 

1.-Téngase por cumplido en debida forma el aumento de potencia 
autorizado a DIFUSORES DEL PLATA S.A., titular de Radio Universal 
que opera en la frecuencia 970 Khz, por Resolución del Poder Ejecutivo N° 
568/999 de 28 de julio de 1999. 
2.-Pase por su orden a Notificaciones y Radiodifusión.Cumplido, archívese. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 


